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La emergencia sanitaria ocasionada por el coronavirus, que se expandió rápi-
damente en el ámbito mundial y que produce la enfermedad conocida como 
covid-19, encendió las alertas de gobiernos y organismos internacionales. 
Dado su nivel de gravedad y veloz propagación, la Organización Mundial de la 
Salud (oms) hizo un llamado a los gobiernos para tomar las medidas pertinen-
tes ante la pandemia. El primer caso del que se tiene registro en México ocu-
rrió a finales de febrero de 2020 y, para marzo del mismo año, ante la creciente 
oleada de contagios, el gobierno federal desplegó una estrategia que buscaba 
prevenir y mitigar los efectos adversos en la sociedad del nuevo virus respi-
ratorio. Parte fundamental de la estrategia es la comunicación que sostuvo el 
gobierno, dado que ante un panorama de tanta incertidumbre como el que 
produce una pandemia es normal que se genere confusión entre la población, 
por lo que la comunicación institucional resulta trascendental.1

El presente capítulo busca hacer una revisión analítica de la estrategia 
de comunicación institucional y de emergencia sanitaria, la cual concentró la 
información del gobierno en tres actos públicos diarios: las llamadas conferen-
cias “mañaneras”, la conferencia de la Secretaría de Salud y la de microcréditos 
de la Secretaría de Economía. Para poder tener un referente respecto al conte-
nido de estas estrategias y su utilidad frente a la emergencia, nos basaremos en 

1 Agradezco a la Mtra. Paula Ortega Barragán el apoyo en la búsqueda y recolección 
de datos. 
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el documento de recomendaciones que emite la oms (2018), “Comunicación de 
riesgos en emergencias de salud pública”, con la finalidad de entender y com-
parar cuáles son las mejores prácticas comunicativas ante situaciones excep-
cionales como ésta. Lo anterior se basa en la premisa del papel que desempeña 
la comunicación política en los regímenes democráticos, ya que es el vehículo  
que permite el intercambio permanente de información entre gobernantes y 
ciudadanos sobre la toma de decisiones importantes, las cuales necesitan ser 
transmitidas de manera masiva con eficacia y prontitud.

Dicho de otra manera, el análisis de las tres estrategias de comunicación 
de riesgo que desplegó el gobierno federal mexicano para atender la emer-
gencia sanitaria lo haremos a partir del contraste con las recomendaciones 
elaboradas por la oms para indicar las similitudes, diferencias y patrones que 
utilizó y evaluar su grado de eficacia. De manera general, el objetivo es enten-
der cómo y por qué una estrategia de comunicación de riesgo o política en 
particular funciona o no funciona. De este modo, describiremos con profun-
didad las recomendaciones del manual incluyendo datos tanto cualitativos 
como cuantitativos. Buscaremos responder a las preguntas: ¿tuvo sentido la 
estrategia que concentra la información del gobierno en esos tres actos públi-
cos diarios referidos?, ¿en qué medida ello contribuyó a un manejo informa-
tivo claro y transparente, reduciendo incertidumbre y proporcionando pautas 
de comportamiento razonables?

Comunicación política y democracia 

La democracia y la comunicación son conceptos que confluyen en diversas 
etapas. Ya Robert Dahl (1993) nos señalaba que el Estado debe cumplir un 
mínimo de condiciones para pasar del ideal normativo de la democracia al 
régimen existente; de las ocho2 cláusulas mínimas de las que habla ese autor 

2 Libertad de asociación, libertad de expresión, libertad de voto, elegibilidad para 
el servicio público, derecho de los líderes políticos a competir en busca de apoyo, 
diversidad de fuentes de información, elecciones libres e imparciales, instituciones 
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destacan la “libertad de expresión” y la “diversidad de fuentes de informa- 
ción”. Ambas son pertinentes para comprender la importancia de los medios 
en la formación de opinión y preferencias públicas y, en segundo plano, la de 
la diversidad de medios que puedan garantizar un clima de opinión propicio  
a la pluralidad de alternativas.

Estas dos condiciones se han convertido en rasgos característicos de 
las democracias actuales, sin los cuales resulta difícil comprender el ejercicio 
pleno e informado de los derechos de los ciudadanos. Sin embargo, por sí 
mismas no ayudan a comprender la medida en que se puede tener acceso a 
esos canales de información y comunicación; además de la concentración de 
las empresas de los medios que definen los contenidos, los gobiernos de todo 
el mundo utilizan los medios y las redes sociales digitales como vehículos para 
masificar sus mensajes. Dicho espacio es, quizá, el ágora en las democracias 
modernas en el siglo xx.

La masificación del mensaje que tienen los medios de comunicación, que 
se ha potencializado con las plataformas digitales en los últimos años, ha sido 
fundamental, ya que es la vía por excelencia para hacer llegar propuestas de 
candidatos a electores y procesar las decisiones que se hacen saber a los ciu-
dadanos por parte de los gobernantes. Ambos aspectos se encuentran en el 
dominio de lo que es conocido como comunicación política. “La democracia 
como régimen político requiere de mecanismos que permitan el intercam-
bio permanente de información entre políticos y ciudadanos sobre la toma de 
decisiones importantes; se necesita informar con el fin de persuadir e influir 
en los ciudadanos y, en el mejor de los escenarios, convencer para lograr la 
legitimación de la acción de gobierno. Es éste, en estos tiempos, el elemento 
crucial de la comunicación política” (Sosa, 2021). 

Como se ha hecho notar, la equidad en el acceso a los medios conven-
cionales —prensa, radio y televisión— además de las plataformas informativas 
digitales, tanto para los actores políticos como para los ciudadanos, sólo es posi-
ble en democracia (o es deseable que así sea). Los medios de comunicación y los  

que garanticen que la política del gobierno dependa de los votos y demás formas de 
expresar las preferencias.
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digitales juegan un papel relevante: actúan como filtros, brindan información, 
establecen (o contribuyen a establecer) la agenda pública y ofrecen herramien-
tas para que los ciudadanos formen una opinión sobre los temas de cualquier 
índole en la esfera pública. Además, es a través del conocimiento y de la infor-
mación que se tiene acceso a las decisiones del gobierno, con lo que se beneficia 
la ciudadanía en “términos de transparencia y rendición de cuentas, además de 
que activa el ejercicio del derecho a la información, todos ellos pilares funda-
mentales para el desarrollo democrático de cualquier país” (Ibid., 2021).

Podemos decir que la democracia y la comunicación política están ínti-
mamente relacionadas. Un acercamiento a la definición de comunicación 
política nos ayuda, ya que puede ser entendida como el análisis de las vías de 
comunicación que tienen los gobernantes para convencer e influir a los ciu-
dadanos y, paralelamente, en la aceptación de las decisiones que determinan 
distintos aspectos de las esferas económica, política y social. Dominique Wol-
ton (1998) señala que uno de los atributos de la comunicación política es que 
en ella convergen tres de las características fundamentales de la democracia: la 
política, la información y la comunicación.

Partiendo de las ideas anteriores, debemos dejar asentado que la comuni-
cación política es sustancial para entender otras maneras de comunicar como, 
por ejemplo, la comunicación institucional, la gubernamental y la de crisis. 
Entonces, una parte estructural de la comunicación política es entender cómo 
funciona en periodos electorales, pero otra forma es observarla una vez que se 
obtiene el cargo por el que se compitió, es decir, es otro tipo de comunicación 
que se desarrolla en el ejercicio del cargo y que se expresa en la toma de deci-
siones (Wolton, 1998; Canel, 2006; Sosa, 2021).

Comunicación institucional y de gobierno

Uno de los conceptos que nos parece más importante para los efectos del pre-
sente texto es el de comunicación institucional, entendida —como su nom-
bre lo dice— como la que ejercen las propias instituciones. Capriotti define 
a la comunicación institucional así: “los mensajes en los que la organización 
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se presenta como entidad, como sujeto social” (citado en Canel, 2007: 98); 
entonces la comunicación de las instituciones se construye, se administra y 
se ejerce por la misma institución que busca generar mensajes que doten de 
características identitarias hacia dentro de la institución, pero también hacia 
fuera orientadas a la comunidad. 

Canel (2007: 84) la define como: “el conjunto de reglas (principios) y 
procedimientos (aplicaciones específicas) de la comunicación de intención 
persuasiva que, con recursos psicológicos e informativos, llevan a cabo las 
instituciones para influir en los destinatarios con el fin de conseguir en éstos 
una adhesión permanente para ejercer y distribuir poder, y realizar el bien 
público”. Es decir, que dentro de los objetivos primordiales de la comunica-
ción institucional está persuadir a los ciudadanos de que se están gestionando 
políticas públicas. Entonces esta comunicación es vista como una serie de téc-
nicas de diversa índole que despliegan las instituciones como autorreferentes 
de adherencia al proyecto de uno u otro gobierno.

En la definición propuesta por Canel (2007), además de darle un peso 
específico a la comunicación de las instituciones, la mayor parte de sus seña-
lamientos recaen en la poca importancia que se le daba a los receptores en 
épocas no electorales, destaca la relevancia de valorar a las comunidades como 
entes receptores con la intención de generar adherencia a la institución, para 
que de esa forma éstas sean bien recibidas y logren consolidarse, debido a que 
en ellas se materializan las políticas públicas donde las instituciones y la comu-
nidad interaccionan de manera más cercana. 

Canel (2007) hace una propuesta de abordaje que se orienta hacia las ins-
tituciones como entidades vivas ejecutoras o tomadoras de decisión (depen-
diendo del grado de responsabilidad y atribuciones de cada institución) que 
se verá traducida en políticas públicas para masificarlas a su vez en flujo de 
información traducido en mensajes para las comunidades receptoras. La pro-
puesta es bastante lógica pero hay situaciones específicas que escapan al plan-
teamiento de Canel sobre todo cuando se trata de momentos coyunturales y 
de emergencia donde el flujo comunicativo debe ser rápido, asertivo, empá-
tico y cercano a la ciudadanía, ¿qué eficacia tienen cuando son decisiones que  
están orientadas a salvaguardar la integridad de las personas ante diversas 
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amenazas?, ¿qué tanto le interesa al gobierno que algunas decisiones puedan 
ser reconocidas como poco populares? Es decir, ¿en qué medida los gobiernos 
están dispuestos a asumir decisiones favorables a la mayoría, aunque les repre-
sente una baja en sus niveles de popularidad porque implican restricciones o 
limitaciones de diversa índole?

Desde la perspectiva de la comunicación institucional o de gobierno 
existen distintos tipos de estrategias comunicativas que se emplean para hacer 
frente a las diversas etapas de la comunicación política. Resaltaré una que tiene 
diferentes usos y que se involucra directamente con mi objeto de estudio: la 
comunicación de crisis, dado que la coyuntura que pretendemos analizar es 
la de la pandemia, una situación muy poco habitual que tiene consecuencias 
sociales, económicas y políticas en el ámbito mundial y, sobre todo, amenaza 
la salud de la ciudadanía.

Estrategias de comunicación en crisis y riesgo 

La mayoría de la literatura sobre comunicación de crisis se desprende de la 
comunicación organizacional o empresarial. En general, las definiciones 
que existen son redundantes en muchos aspectos, “especialmente en lo que 
atañe a los efectos añadidos a la gravedad de las crisis por la cobertura de los 
medios de comunicación”. Y se define como una situación no prevista en la 
organización o institución o dentro de su entorno “que precisa de actuaciones 
extraordinarias para recuperar el control de los acontecimientos y preservar su 
reputación” (García et al., 2021: 46)

El concepto de comunicación de crisis, propuesto por González Herrero 
(1996), es el más cercano en términos de agenda gubernamental porque se 
basa en los principales actores que intervienen en la comunicación institucio-
nal: “Una situación grave que afecta a la institución en alguna de sus funciones 
y con potencial de escalar en intensidad y/o perjudicar a sus públicos clave o 
grupos de interés y/o generar un impacto negativo en los medios y/o crear una 
imagen negativa ante la opinión pública y/o afectar los resultados o la viabi-
lidad de la entidad” (Ibid: 22). Cuando la comunicación de crisis es también 
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una herramienta informativa, difundir información para preservar la vida de 
las personas tiene sentido, por lo que cualquier estrategia debe estar pensada 
en diferentes etapas dependiendo de los fenómenos que estén produciendo la 
emergencia, por ejemplo, fenómenos naturales como temblores, huracanes, 
tornados. Por lo regular, este tipo de acontecimientos tienen una duración 
corta y la estrategia se divide en general en etapas de prevención, ejecución y 
resultados (www.paho.org).

De acuerdo con el manual de desastres de la cepal (2014) (www.repo-
sitorio.cepal.org/bitstream/handle) dentro de la comunicación de crisis un 
desastre natural o un desastre provocado por error humano tendrán diferentes 
consecuencias, dados sus alcances, que pueden ir desde muy localizadas, una 
pequeña comunidad, hasta impactos en el ámbito mundial, como es el caso 
de las pandemias; también habrá diversos tipos de pérdidas en lo material, 
económico y ambiental; esto interrumpe el funcionamiento y cotidianidad de 
las interacciones sociales, circunstancia que se agudiza cuando están en juego 
la pérdida de vidas humanas.

En la medida en que la emergencia afecte a una gran cantidad de perso-
nas, demanda una rápida respuesta y compromiso por parte de las autoridades 
de salud, las cuales tendrán que generar una estrategia con diversas etapas e 
insumos. Una oportuna respuesta en el menor tiempo posible mide el grado 
de eficacia gubernamental. Así, una de las herramientas básicas con las que 
cuentan las instituciones y las autoridades son los canales de información y 
comunicación ante acontecimientos de esta naturaleza; es ahí donde la comu-
nicación del riesgo juega un papel preponderante porque se desdobla en dos 
partes complementarias: proveer de información a la ciudadanía mediante un 
lenguaje sencillo y apto para toda la población sobre los riesgos que puede 
provocar el fenómeno y generar información preventiva para evitar que la ciu-
dadanía se pongan en situación de riesgo (http://apps.who.int/iris).

En esa dirección, la incertidumbre es la palabra clave en las situaciones de 
riesgo. Las personas tratarán de encontrar significados en estas circunstancias 
para obtener respuestas que las hagan sentir a salvo y les generen certidumbre. 
Se harán preguntas del tipo: ¿cómo ocurrió?, ¿por qué?, ¿se podía prevenir?, 
¿cómo? Distintas situaciones de emergencia las ha tenido que enfrentar la 
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sociedad a lo largo de su existencia y con el paso de los años varias institucio-
nes las han atendido mediante la transmisión de mensajes, además de la reco-
pilación de experiencias previas sobre fenómenos similares (la memoria de los 
sucesos). Las tecnologías de la información y comunicación se han convertido 
en una herramienta fundamental para lograr ese propósito.

Según la Organización Panamericana de la Salud (ops), la comunica-
ción del riesgo es definida como el “proceso de intercambio de información y 
coordinación de acciones entre autoridades, profesionales de la salud pública, 
interesados directos y comunicadores para aportar mensajes acerca de la natu-
raleza del riesgo, que incluyan las preocupaciones y opiniones de la población 
para una correcta toma de decisiones ante emergencias” (ops, 2018: 7). Como 
se observa, dicha comunicación asigna gran importancia al diálogo con las 
poblaciones afectadas y con el público interesado, para brindarles la informa-
ción necesaria que les permita tomar las mejores decisiones posibles durante 
una emergencia o desastre con impacto en la salud pública.

La comunicación del riesgo es, pues, parte fundamental ante cualquier 
situación o respuesta de emergencia. Según la oms, “la comunicación de riesgo 
consiste en el intercambio, en tiempo real, de información, consejos y opi-
niones entre los expertos, los líderes comunitarios, los funcionarios públicos 
y las personas en situación de riesgo” (www.oms.com). Implica la cobertura 
de diversos fenómenos que van desde crisis humanitarias, epidemias, pande-
mias y desastres naturales. Contar con una buena comunicación de riesgo que 
incluya diversas estrategias y fases, según la oms, hace posible que los grupos 
más vulnerables y expuestos entiendan y adopten las medidas de protección 
que correspondan.

Una buena estrategia de comunicación de riesgo es importante dado que 
contribuye a disipar el impacto de un nuevo problema surgido en las redes 
sociales digitales, llamado “infodemia”, término resultado de la mezcla de “epi-
demia” e “información”, y que hace referencia al “exceso de información (veraz 
o no) que dificulta que las personas accedan a aquella proveniente de fuen-
tes fiables y obtengan orientaciones válidas en momentos en que se hace más 
necesario para la toma de decisiones” (García et al., 2021: 4).
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La infodemia crece, se propaga y se nutre rápidamente en y de las redes 
sociales digitales. El aumento de información en una coyuntura determinada, 
como el caso que nos ocupa de la pandemia, hace difícil comprender la infor-
mación sobre un fenómeno determinado que trae consigo una carga de riesgo. 
Al circular tanta información respecto de un tema se genera confusión entre 
distinguir una opinión, una mentira o un hecho, por lo cual se vuelve una 
tarea complicada para el grueso de la población. Dicho de otra manera, circula 
mucha información y es tarea compleja identificar su veracidad. “La mezcla 
de información científica y técnica con rumores, datos manipulados, falsos 
expertos, información incorrecta y noticias falsas y tendenciosas… dificul-
tan el procesamiento y discernimiento por parte del receptor” (García et al., 
2021) Esto contribuye a que los consejos de las autoridades sobre el cuidado 
de la salud se pierdan en la mar de (aparente) información, por lo que resulta 
recomendable que las estrategias de comunicación de crisis se presenten de 
manera oportuna y adecuada para que los ciudadanos ubiquen desde un prin-
cipio las fuentes fidedignas y aceptables.

Algunos antecedentes sobre comunicación de riesgos  
en temas de salud pública

Ya habíamos mencionado que diversos organismos internacionales han desa-
rrollado manuales, módulos formativos y otras herramientas de orientación 
que se basan en la opinión de expertos o en las enseñanzas extraídas de even-
tos de crisis del pasado, desastres ambientales o epidemias. En un intento 
por hacer una recopilación de acontecimientos previos y extraer sus mejores 
experiencias comunicativas, la ops y la oms cuentan con herramientas que 
contemplan la forma en cómo se comunicó el riesgo en situaciones delicadas, 
como el brote de sars de 2003 o la pandemia por virus gripal h1n1 en 2009, 
el brote de la enfermedad por el virus del Ébola en África occidental en 2014-
2015, la aparición de la infección por el virus de Zika en 2015-2016 o los brotes 
de fiebre amarilla en varios países africanos en 2016.
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La ops elaboró un manual con expertos en el área para contribuir con 
una guía para la planificación de acciones de comunicación de riesgo en emer-
gencia de salud pública, en el cual se resaltan tres ejes:

• “Ámbito político-técnico, donde los tomadores de decisión organizan 
la respuesta tomando en cuenta lo sensible que son las comunicaciones 
ante emergencias sanitarias. Este componente está ligado principalmente 
a la vocería y las relaciones con los medios de comunicación masiva.

• Ámbito de las coordinaciones internas, interinstitucional e intersec-
torial, para producir acciones que “posicionen” mensajes clave unifor-
mes para toda la población.

• Ámbito comunitario, para promover la preparación y respuesta de la 
población” ( https://www.paho.org/es)

Por su parte, la oms elaboró diversas herramientas derivadas de las expe-
riencias previas fundamentadas en el análisis sistemático de la evidencia cien-
tífica disponible, dentro de las cuales se planteó diversos retos. Destacan lo 
relacionado con el acelerado crecimiento tecnológico en materia de comuni-
cación, partiendo del uso universal del teléfono móvil, el uso generalizado de 
los medios digitales y tradicionales (prensa, radio y televisión), y la forma en 
que los usuarios acceden y se apropian de la información. En ese sentido, “la 
oms hace especial énfasis en las deficiencias que tienen que ver con el con-
texto, en especial de los factores sociales, económicos, políticos y culturales 
que influyen en la percepción del riesgo por parte de la población y en la adop-
ción de pautas conductuales para su mitigación” (oms, 2018: 11).

Para la oms la creación de herramientas que engloben la comunicación 
de crisis de emergencia está destinada a gobiernos de todo el mundo y pre-
senta una serie de directrices sobre cómo poner en práctica la comunicación 
de riesgo en una situación de emergencia; dichas herramientas también tienen 
la finalidad de orientar a los países sobre la creación de capacidades para la 
comunicación de riesgo en emergencias sanitarias, directrices que no preten-
den otorgar instrucciones “paso a paso”. Ese tipo de instrumentos se facilita-
rán, en su debido tiempo, como manuales pormenorizados, procedimientos 
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operativos estándar, guías de bolsillo, listas de comprobación, módulos for-
mativos y otros instrumentos complementarios a las recomendaciones (oms, 
2018: 12).

Contexto de la pandemia en México

En diciembre de 2019 la oms reconoció la existencia de un nuevo virus respira-
torio conocido como 2019-ncov, sars-cov-2 o coronavirus, que produce una 
enfermedad llamada covid-19. El virus se expandió rápidamente en el ámbito 
mundial. El covid-19 se originó en China a finales de 2019, para febrero de 
2020 se dio registro del primer caso reconocido por la autoridad mexicana 
y en marzo de ese año, el presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, emitió un comunicado de prensa donde declaró la emergencia sani-
taria por causa de fuerza mayor relacionada con la epidemia (poco después 
sería declarada pandemia).

Dentro de las primeras recomendaciones sanitarias para prevenir la 
enfermedad, la oms indicó que el sector salud debería realizar pruebas perió-
dicas y adoptar precauciones contra “la transmisión por gotas de saliva y por 
contacto al atender a los pacientes, así como precauciones contra la transmi-
sión aérea en las intervenciones asociadas a la generación de aerosoles” (www.
who.int/es). A partir de este anuncio, en todo el mundo se desató una oleada 
de incertidumbre respecto de las medidas para adoptar por cada país y evitar 
la propagación masiva del virus, disminuyendo la saturación de hospitales.

El Consejo General de Salubridad (csg) acordó llevar a cabo medidas 
extraordinarias en todo el territorio nacional, entre las que destacaron la sus-
pensión inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, “de actividades no 
esenciales en los sectores público, privado y social, con la finalidad de mitigar 
la dispersión y transmisión del virus sars-cov-2 en la comunidad, para dis-
minuir la carga de enfermedad, sus complicaciones y muerte por covid-19 en 
la población residente en el territorio nacional” (www.gob.mx/salud/prensa/
consejo-de-salubridad-general). El csg solicitó a todas las dependencias del 
gobierno federal y a los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus res-
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pectivas competencias, brindar el apoyo para la declaración de emergencia, 
tomando las medidas necesarias bajo una estrategia coordinada y alineada 
con los valores y compromisos de la actual administración. Éste fue el inicio 
del confinamiento. El llamado a la emergencia fue muy enfático por parte del 
gobierno y se centraba en exhortar a la ciudadanía de abstenerse de realizar 
actividades fuera de casa, mantener la sana distancia y las medidas básicas de 
higiene, con el fin de evitar un mayor número de contagios.

En febrero 27 se reporta el primer caso de coronavirus en México. Ese 
mismo día, se lleva a cabo una rueda de prensa sobre el tema en México (https://
www.youtube.com/watch?v=8Ah2nhOfl9M). En dicha conferencia, el director 
general de epidemiología y vocero técnico del Sector Salud, José Luis Alomía, 
dijo que al identificar los ciclos de la atención de eventos que generan emergen-
cia en materia de salud, se habla específicamente de varias actividades.

En esas declaraciones señala las primeras pistas sobre la estrategia que se 
llevará a cabo para hacer frente a la pandemia; cabe destacar que no existe una 
diferencia entre una estrategia de medios en términos de comunicar la emer-
gencia y la de salud. Siguiendo con las declaraciones del vocero técnico del 
Sector Salud, la estrategia tiene como base el Comité Nacional de Seguridad 
de Salud y de ese comité se desprendió el Subcomité Técnico de Enfermedades 
Emergentes donde se plantearon tres fases:

1)  Preparación. Se definen los marcos de actuación cuando son enfermeda-
des conocidas, los marcos ya están definidos. Al tratarse de un nuevo virus, 
representa un reto mayor porque se tienen que desarrollar todos los mar-
cos de acción (lineamientos, manuales, guías, protocolos y planes) ante una 
enfermedad nueva. Es en este marco donde se establecen las bases de aler-
tamiento: encontramos los informes técnicos diarios, que en su momento se 
emiten para consulta de todo aquel que libremente pueda entrar a la página y 
descargarlos, y los avisos preventivos de viaje.

2)  Diagnóstico. Se refiere a la capacidad instalada para responder ante la enfer-
medad en función de lo que los protocolos.

3)  La que implica todas las actividades anteriores que tienen que ver con los 
ensayos, simulacros, evaluación, recomendaciones, adecuaciones.
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Asimismo, se señalaron tres escenarios para la respuesta: el de importa-
ción, el de dispersión comunitaria y el epidémico, que se refiere a brotes regio-
nales y la dispersión nacional del virus. Los tres escenarios estarán enmarcados 
en las acciones de mitigación que se planean con base en el plan de prepara-
ción que se va a ejecutar; pudieran distanciarse estos escenarios en función del 
tiempo. Las actuales estimaciones que tenemos es que entre los escenarios 1  
y 2 podrían pasar alrededor de 40 días, y de los escenarios 2 al 3 sería un 
periodo más corto porque la dispersión está mucho más impuesta, entonces 
tendríamos un aproximado de dos semanas (htttp://www.csg.gob.mx/descar-
gas/pdf/normatividad71.ACUERDO.pdf).

Análisis de contraste

Para el presente análisis se considera como delimitación temporal desde los 
primeros nueve meses de la declaración del confinamiento, de marzo de 2020 
a diciembre del mismo año. El análisis de contraste tomó como asidero empí-
rico tres eventos públicos: la conferencia e informe diario sobre coronavirus a 
cargo de Hugo López-Gatell, la conferencia de microcréditos de la Secretaría 
de Economía y las llamadas conferencias “mañaneras”, referencias derivadas 
de la conferencia de informe diario de Coronavirus. Nos centraremos en pri-
mera instancia en las narrativas más importantes de estos actos que giran en 
torno a los siguientes tópicos: llamado al confinamiento, quédate en casa, uso 
del cubrebocas, sana distancia, semáforo epidemiológico, reactivación de la 
economía, vacunación. Lo anterior se contrastará con tres pilares propuestos 
por el manual de la oms: “Comunicación de riesgos en emergencias de salud 
pública” el cual busca abonar a la creación de buenas prácticas comunicativas 
teniendo al gobierno como emisor. 

Es importante precisar que un pilar de la comunicación en situación de 
riesgo es la generación de confianza ante la adversidad, ya que de eso depen-
derá la participación de la comunidad y las acciones colectivas en función de 
atender la emergencia sanitaria. En ese sentido, la oms señala que es impor-
tante que: 
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las actuaciones y los mensajes institucionales se realicen de manera oportuna, 
transparente, de fácil entendimiento, accesible, perseguir autoeficacia, difun-
dirse por medio de múltiples plataformas, métodos y cauces. Se resalta la 
importancia de no ocultar información negativa, como es el número de casos 
positivos o defunciones. Otras acciones que se consideran de relevancia es la 
generación de avisos científicos a partir de un lenguaje accesible a todo público, 
promover las aportaciones del público, fomentar el diálogo a partir de múltiples 
plataformas, evitar cambios abruptos en la información transmitida e impedir 
la difusión de información contradictoria entre diferentes organismos, además 
de no politizar la información (oms, 2018:12).

La estrategia adoptada por el gobierno federal como se señaló líneas arriba 
fue la de concentrar todo en “la fase de mitigación, que implica basarse en la 
idea de que la pandemia no iba a detenerse, pero sí se debían tomar medidas 
para evitar contagios masivos y evitar colapsar los servicios hospitalarios.” (Sán-
chez-Talanquer et.al., 2021). Algunos de los elementos identificados dentro de 
la estrategia del Gobierno Federal, enfocados en la generación de confianza a 
partir de la comunicación, fue la realización y difusión diaria de la conferencia 
informativa respecto del informe técnico de la pandemia. Tal conferencia estuvo 
a cargo del doctor Hugo López-Gatell, titular de la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud, especialista en Medicina Interna, maestro en Cien-
cias Médicas y doctor en Epidemiología con conocimientos y entrenamiento 
en Medicina Clínica, lo mismo sucede con el director general de epidemiología 
y vocero técnico del Sector Salud, José Luis Alomía (www.animalpolitico.com/
expertos-grupo-covid19), quienes en un inicio generaron confianza aunque con 
el paso del tiempo dicha confianza se fue desdibujando en razón de cambios en 
la narrativa sobre el uso del cubrebocas y la vacunación.

La otra estrategia fue la llamada Jornada Nacional de Sana Distancia 
(jnsd) —del 23 de marzo al 30 de mayo de 2020— que tuvo como finalidad la 
mitigación de contagios a partir de la restricción formal de actividades socia-
les, educativas y laborales. Este esfuerzo se acompañó de infografías y otros 
materiales visuales, en los cuales se solicitaba mantener distancia de 2 o 3 bra-
zos respecto a otras personas (https://drive.google.com/file/d/1fw5FaKFyd-



la comunicación institucional del ejecutivo federal mexicano 351

flXFKcTN6ae03EWggHHxTNv/view), así como no asistir a fiestas, no realizar 
paseos ni viajes, no hacer salidas a lugares concurridos, cuidarse y cuidar a los 
demás, insistiendo que la suspensión de actividades pues no era un momento 
de vacaciones (https://drive.google.com/file/d/1onhMKgeaUJt6i1Y5BEn4uj-
v51dTf/view). También se impulsó el mensaje de quedarse en casa con la crea-
ción de un personaje animado, una heroína llamada Susana Distancia (Susana 
Distancia te informa), quien fue acompañado de frases como “Si te cuidas tú, 
nos cuidamos todos” y el hashtag #QuédateEnCasa (https://drive.google.com/
file/d/1Cdw8ADVDz01gJqboKAiYTZXN_xeF/view). 

 Los mensajes se complementaron con materiales dirigidos a personas con 
comorbilidades como: cáncer, vih/Sida, diabetes, hipertensión, obesidad mór-
bida, enfermedad cardiorrespiratoria, asma, mujeres embarazadas y personas 
mayores de 60 años (https://www.gob.mx/salud/documentos/sana-distancia). 
Otros elementos que se desarrollaron para impulsar la jnsd fue la difusión 
de la idea de realizar actividades físicas en casa (https://drive.google.com/ 
file/d/1UK9hFv6Ej00lLyp-or84MlEmtl0jtpnv/view), recomendaciones para 
adolescentes y actividades para realizar en casa (https://drive.google.com/file/
d/1rB2ORbPVmJPZBDKO8HG1LLa7aalcXTH2/view). 

El uso de cubrebocas, una estrategia contradictoria, al inicio se men-
cionó que su uso era exclusivo para el servicio médico, dado que el doctor 
López-Gatell indicaba que “no existían pruebas científicas que afirmaran su 
utilidad como protección ante el virus”, a pesar de que no coincidía con las 
recomendaciones brindadas por la oms. En palabras de López-Gatell durante 
la conferencia informativa del 16 de marzo de 2020: “los cubrebocas sirven 
solamente para que la persona con síntomas no propague el virus a los demás, 
no nos sirve como una barrera de protección a las personas que pudiéramos 
ser contagiados”. Sin embargo, el 24 de marzo de 2020 se publicaron materiales 
de difusión en el sitio web de la Secretaría de Salud invitando a la población en 
general a usar cubrebocas, cuándo cambiarlo, cuál era la manera correcta de 
portarlo y qué tipo de cubrebocas se debía usar (https://www.gob.mx/salud/
documentos/uso-del-cubreboca?state=published). 

Al respecto, el presidente de la República, Andrés Manuel López Obra-
dor, generó la primera polémica al negarse a usar la mascarilla, “haciendo refe-
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rencia al pasado, en especial al gobierno de Felipe Calderón, argumentado  
que se estaba generando desabasto para el personal de salud” (Sánchez-Ta-
lanquer et. al, 2021). En la versión estenográfica de la conferencia de prensa 
matutina del lunes 16 de marzo de 2020, se le cuestionó al presidente: “Perio-
dista: Ya decía el doctor Hugo López-Gatell, que no a los saludos, usted ¿va a 
dejar de salir de gira cada ocho días? ¿Va a adoptar la sana distancia?” Él res-
pondió: “No puedo porque, miren, la vez pasada —ahora coincidió— cuando 
el virus que afectó fue en el 2009, se exageró en aquel tiempo y se prohibió 
incluso que se llevaran a cabo reuniones, me acuerdo”. En esa misma fecha en 
la conferencia de la Secretaría de Salud se le cuestiona a López-Gatell si se rea-
lizará la prueba de covid al presidente, ante la negativa de suspender las giras, 
y respondió: “La fuerza del presidente es moral, no es una fuerza de contagio, 
en términos de una persona, un individuo que pudiera contagiar a otros”.

Posterior a la jnsd, se impulsaron las restricciones a partir de un diag-
nóstico local por medio del Semáforo de riesgo epidemiológico para transitar 
hacia la llamada “nueva normalidad”, a partir de un sistema de monitoreo para 
la regulación del uso del espacio público de acuerdo con el riesgo de contagio 
de covid-19. En la página: https://coronavirus.gob.mx/semaforo/ se lee: “Se 
realizará un monitoreo diario de todas las variables y parámetros que permi-
tan identificar la magnitud del riesgo y se comunicará semanalmente en la 
conferencia sobre covid-19”; de tal manera que las personas puedan identifi-
car en qué nivel de riesgo epidemiológico se encuentran y se modifiquen las 
actividades que se pueden realizar. La recomendación era seguir de manera 
estricta las intervenciones de sana distancia, dependiendo del color de semá-
foro en el que se encuentren en el ámbito local. 

En cuanto a la conferencia de microcréditos enfocada a la reactivación 
económica, el primer convocante a la reunión fue el presidente en la confe-
rencia “mañanera”. Invitó a sintonizar de 6:00 a 7:00 pm la conferencia a cargo 
de la Secretaría de Economía a partir del 24 de abril de 2020. En ese espacio, 
se brindó información sobre créditos para reactivación de la economía. Con-
centrándose en destacar el apoyo a las pequeñas y medianas empresas por ser 
ejemplares y no despedir a nadie durante el tiempo del confinamiento a dife-
rencia de las grandes empresas. Destacaban el otorgamiento de préstamos de 
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25 mil pesos, resaltando que no había burocracia de por medio y que los crédi-
tos serían a la palabra. Organizaciones de empresarios como la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (Coparmex, 2022) denunciaron la falta de 
apoyo y de un plan por parte de gobierno para tener un retorno ordenado, 
exigieron lineamientos claros para implementar en los centros de trabajo y 
denunciaron la falta de información clara por parte de las autoridades que 
había generado mayores contagios. “México es quizá el único país del mundo 
que ha comenzado la desescalada cuando aún la curva no ha alcanzado su 
pico” (www.coparmex/covid.mx). 

Otra línea estratégica fueron las acciones encaminadas a la comunicación 
del proceso de vacunación de la población. El 24 de mayo de 2021 se creó la pla-
taforma para transparentar contratos de vacunas contra covid-19. Sin embargo, 
existen cláusulas de confidencialidad, específicamente en el costo, tratamiento y 
calidad, debido a la categorización de información que compromete la seguridad 
nacional (https://transparencia.sre.gob.mx/gestion-diplomatica-vacunas-covid/).  
Lo mismo sucedió al inicio de la pandemia cuando sólo se presentaban datos en 
pdf sin un marco explicativo para entender y leer esas cifras, que también tuvo 
implicaciones importantes en la configuración de confianza en la relación entre 
autoridades y población. (Sánchez- Talanquer et al., 2021).

A partir de esta breve descripción de la estrategia seguida por el gobierno 
federal, desarrollamos algunos de los lineamientos de la oms (Cuadro 1).

En el lineamiento de generación de confianza y colaboración de las 
poblaciones afectadas (A), podemos subrayar elementos a considerar para 
su evaluación:

El manual recomienda que el encargado o vocero del área de comunica-
ción cumpla con un perfil recomendado que genere confianza entre los habi-
tantes. Esta consigna se cumplió en términos de que el vocero de la Secretaría 
de Salud, el doctor López-Gatell, era un especialista con credenciales académi-
cas probadas y habilidad para comunicarse de manera asertiva sobre todo los 
primeros dos meses del confinamiento; el perfil del doctor Hugo López-Gatell 
era idóneo y demostró tener habilidades en materia de comunicación, incluso 
fue reconocido por un ejercicio de comunicación que llevó a cabo a finales de 
abril para resolver dudas con niñas y niños.
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CUADRO 1  
LINEAMIENTOS DE LA OMS

A. Generación de confianza y colaboración con 
las poblaciones afectadas.

C. Prácticas del cre.

A.1 Confianza:
Servicios operativos, accesibles y oportunos.
Transparencia.
Accesibilidad.
Participación de la población afectada.
Máxima difusión.

C1. Planificación estratégica de la 
comunicación
Evaluación, tanto previa como posterior, de las 
actividades de intervención.
Adaptación al contexto.
Retroalimentación de los afectados.

A.2 Comunicación de elementos de 
incertidumbre.
Información expresa sobre los elementos de 
incertidumbre asociada a los riesgos.

C2. Instrumentos de seguimiento y evaluación.
Mecanismos para una rápida evaluación de las 
intervenciones de cre.
Aprovechamiento de las evaluaciones para 
hacer ajustes.
Documentación de las evaluaciones para 
mejores acciones a futuro.

A.3 Participación de la comunicación. 
Intervenciones basadas en la colaboración y 
adaptadas al contexto de la comunidad.

C3. Redes sociales virtuales.
Fomenta la participación pública.
Comunicación más horizontal.
Facilitar respuesta local.
Evita la propagación de la desinformación.

B. Integración de la cre en los sistemas de 
salud y de respuesta en emergencias.

C4. Difusión de mensajes.
Lenguaje accesible.
Mensajes coherentes.
Difusión con diferentes medios de 
comunicación.

B.1 Liderazgo y gobernanza:
Incorporación de funciones de cre en la 
estructura de liderazgo nacional.
Cercanía institucional entre los encargados de 
cre y la estructura de liderazgo nacional.
Elaboración de leyes, reglamentos y políticas 
que apoyen a la cre.

Fuente: Elaboración propia con información del Manual de Comunicación de Riesgos en 
Emergencias de Salud Pública oms.
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Mientras que en el lineamiento de integración de la cre en los sistemas 
de salud y de respuesta en emergencias (B): 

 La participación con organismos como el Comité Nacional de Seguri-
dad de Salud, la Dirección General de Promoción de la Salud, el Subcomité 
Técnico de Enfermedades Emergentes se difuminó hasta recaer principal-
mente en López-Gatell, dificultando la participación de otros actores sociales 
y organismos en la gestación y difusión informativa, propiciando mensajes 
contradictorios que no abonaron en nada a una comunicación efectiva, dado 
que los mensajes confusos son sumamente riesgosos. El 30 de mayo concluyó 
la Jornada Nacional de Sana Distancia, creando una falsa sensación de segu-
ridad, alentada de manera oficial. De acuerdo con el sitio oficial (www.coro-
noavirus.gob.mx) del 28 de febrero hasta el 30 de mayo (92 días) las personas 
contagiadas fueron 84 627. De esa fecha, en que se determinó el fin de la Sana 
Distancia, se habían contagiado varios millones de personas lo cual nos habla 
de errores de comunicación en las estrategias.

El último lineamiento hace referencia a las prácticas del cre (C). Según 
el manual, se centra básicamente en una serie de preguntas para obtener datos 
significativos que ayuden a determinar la mejor manera de llevar a cabo la 
comunicación de riesgo. La planificación estratégica consiste principalmen- 
te en la evaluación, “tanto previa como posterior de la comunicación de emer-
gencia, con la intención de promover la concienciación pública y tratar de 
influir en las conductas antes, durante y después de una emergencia de salud 
pública” (oms, 2018: 25). En el caso mexicano, se puede distinguir una primera 
etapa de planeación correspondiente a la Jornada Nacional de Sana Distan- 
cia, después la planeación y ejecución exitosa que se realizó respecto de las 
narrativas: “Quédate en casa”, “Susana distancia”, “Si te cuidas tú, nos cuida-
mos todos”, así como el semáforo epidemiológico, pero luego se percibe poca 
planeación y confusión, sobre todo cuando se delegó a los gobiernos estatales. 

Un subelemento a considerar en el primer lineamiento recomendado por 
la oms (A) es el de A.2 Comunicación de elementos de incertidumbre. En este 
sentido, se recalca “la importancia de brindar información acerca de la exis-
tencia de incertidumbre en la información y datos, que es fundamental porque 
depende la toma de decisiones de grupos de expertos, instancias públicas y 
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población”. Se insiste en que la forma en que se transmite la información es 
tan importante como el propio contenido de la misma. Por ejemplo, se habla 
de la actuación de Estados Unidos ante la transmisión del virus del Ébola. Al 
no comunicar la información de manera integral, se derivó en un ambiente de 
confusión. No se emitieron protocolos de control ni prevención, tampoco se 
comunicó de manera clara acerca del riesgo de su propagación.

En este rubro, la comunicación de las autoridades mexicanas ha provo-
cado incertidumbre respecto del uso de cubrebocas, la opacidad en los datos 
referentes al proceso de vacunación y se suma un desfase en la cifra real de 
decesos por la pandemia de coronavirus según el diario El País: “El Gobier- 
no de México admitió el sábado en su página web que la cifra real de muer-
tos por la pandemia del coronavirus es de más de 321 000 personas, un 60% 
más alta que la cifra hasta ahora oficial de 201 429 fallecidos según el número 
de muertos confirmados hasta el momento con pruebas diagnosticadas. Las 
cifras actualizadas sobre el exceso de mortalidad publicadas por la Secreta-
ría de Salud de México muestran que hay un desfase de 294 287 fallecimien-
tos ‘asociados con coronavirus’, un 61,4% más que las muertes comunicadas 
oficialmente hasta la fecha, señala la agencia Reuters” (https://elpais.com/
mexico/2021-03-28/mexico-ademite-que-la-cifra-de-fallecidos-por-la-covid-
puede-ser-al-menos-un-60-mas-alta.html). 

El subelemento A.3 Participación de la comunicación, “identifica la nece-
sidad de fortalecer los lazos entre la población y las autoridades a partir de la 
creación de espacios de diálogo en torno a la toma de decisiones. En esta línea 
de ideas, la incorporación de la población en los procesos de toma de decisiones 
puede favorecer la cooperación en la mitigación de la pandemia y la legitimidad 
de las acciones realizadas por autoridades” (oms). En cuanto a las evidencias 
recuperadas, se pueden mencionar dos principales: los espacios al finalizar las 
conferencias de prensa con el objetivo de que periodistas de diferentes medios 
de comunicación realicen interrogantes dirigidas a las autoridades. Por otra 
parte, también se puede mencionar los cursos automatizados de capacitación 
ofrecidos por la Secretaría de Salud en su página de internet. Tales cursos están 
abiertos para la población en general y el único requisito es contar con un dispo-
sitivo con acceso a internet (debe señalarse que no garantiza el acceso universal 
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debido a la brecha digital, tampoco garantiza que, al tomar el curso, se proceda a 
una participación directa en los procesos de toma de decisiones).

Respecto al segundo lineamiento, (B). Integración de la cre en los sistemas 
de salud y de respuesta en emergencias, se subraya la incorporación de la cre en 
el sistema de atención sanitaria, con base en fundamentos como la gobernanza, 
sistemas de información, creación de capacidad y financiación. Un subelemento 
de este eje es el de B.1 Liderazgo y gobernanza. Se hace referencia a la consti-
tución de un componente estratégico en el ámbito mundial y nacional para la 
preparación de emergencias. Para ello, es necesario contar con equipos directi-
vos que gestionen la labor de respuesta, asignando funciones y responsabilida-
des claras al personal encargado de la comunicación. Este elemento implica la 
gestión de recursos, ya que necesita capacitación y remuneración profesional 
especializada. En comunicación es fundamental que los ciudadanos confíen a 
los lineamientos que emiten las instituciones de salud pública y sólo se logra 
mediante información sólida basada en evidencia científica.

Algunos elementos que se incluyen en la estrategia gubernamental es el 
hashtag “#QuédateEnCasa”, la cual buscó tener más alcance en redes sociodi-
gitales, acompañado del lema “Si aislamos al virus, lo venceremos”. Se com-
partieron videos con esta etiqueta donde se muestran diferentes celebridades 
como Regina Osorio, Damián Alcázar, entre otros, transmitiendo este mensaje 
(https://coronavirus.gob.mx/quedate-en-casa/galeria/). Se lee: “Quedarnos en 
casa es un esfuerzo de todas y todos. Ellos también están aplicando la sana 
distancia”. Otro esfuerzo para considerar son los lineamientos de reconver-
sión hospitalaria, los cuales, tuvieron como objetivo el establecer los criterios 
y directrices de actuación para la organización y ejecución de la reconver-
sión hospitalaria covid-19 en las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
Lo anterior en función de posibilitar que la organización de los servicios de 
atención médica “se ejecute bajo los principios de oportunidad, calidad y efi-
ciencia de los recursos humanos, materiales y financieros en beneficio de la 
población” (https://coronavirus.gob.mx/wp-content/uploads/2020/04/Docu-
mentos-Lineamientos-Reconversion-Hospitalaria.pdf). También puede men-
cionarse que, en el sitio web del Instituto Nacional de Salud Pública, se incluye 
un apartado donde se ubican artículos y materiales de consulta respecto de 
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la evidencia científica (https://www.insp.mx/nuevo-coronavirus-2019/investi-
gacion-covid-19.html).

El 30 de diciembre de 2020 se pone en marcha el Plan de Preparación y 
Respuesta centrado en tres fases: preparación, diagnóstico y evaluación. Sin 
embargo, esta última fase, fue criticada por diversos sectores al sentir que 
se minimizaba el riesgo privilegiando la economía. El 23 de marzo de 2020: 
el poder Ejecutivo difundió un video en el cual se invitaba a la población a 
seguir acudiendo a restaurantes y a no paralizarse “de manera exagerada”. 
Aunque existía el Consejo de Salubridad General, éste fue minimizado y 
el presidente asignó la comunicación dirigida a los ciudadanos y la gestión 
técnica de la pandemia “a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud a cargo de Hugo López-Gatell, unidad que forma parte de la Secretaría 
de la Salud directamente bajo las órdenes del presidente” (Sánchez-Talan-
quer et al., 2021:54). 

De acuerdo con las indagaciones no se actuó bajo un modelo de gober-
nanza. La estrategia de comunicación de crisis en México se concentró en una 
autoridad excesiva sobre la respuesta de salud pública y la comunicación polí-
tica dentro de una sola unidad del gobierno federal cerrada a la escucha de 
otras voces y experiencias previas lo cual acarreó una falta de deliberación 
favoreciendo la toma de decisiones discrecionales. En septiembre de 2020, 
“seis exsecretarios de salud publicaron un informe analizando la respuesta a 
la pandemia y las autoridades del gobierno de México lo rechazaron” (Sán-
chez-Talanquer et al., 2021:56), incluso lo volvieron un hecho mediático. 

Finalmente, la oms señala el eje C. Prácticas del cre, del cual se desprende 
el subelemento C1. Planificación estratégica de comunicación. “Este elemento 
establece que la planificación estratégica consiste principalmente en la evalua-
ción, tanto previa como posterior, de las actividades de intervención con miras 
a promover la concienciación pública y tratar de influir en las conductas antes, 
durante y después de una emergencia de salud pública. Dicha evaluación incluye 
el esfuerzo por la adaptación de acuerdo con el contexto y a la realización de 
retroalimentación del sector afectado” ( https://apps.who.int). Al respecto, se 
encontraron pocos esfuerzos realizados por el gobierno mexicano. Existen diver-
sas evaluaciones de desempeño, aunque son por parte de entidades externas al 
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mismo gobierno. Por ejemplo, se menciona la evaluación a la política pública 
durante la pandemia por covid-19 que ha sido desarrollada por el Consejo Nacio-
nal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) (https://www. 
coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Paginas/Politica_Social_covid19.aspx). 

En el ámbito local se pueden señalar los esfuerzos del gobierno capita-
lino, el cual realizó visitas a los domicilios para entregar información respecto 
del coronavirus, que representa una adaptación importante de acuerdo con la 
brecha digital que persiste en el país (https://www.jefaturadegobierno.cdmx.
gob.mx/comunicacion/nota/realiza-gobierno-capitalino-115-mil-639-visi-
tas-domiciliarias-para-brindar-informacion-sobre-covid-19). 

Otro subelemento es el de C2. Instrumentos de seguimiento y evaluación, 
el cual se vincula de manera cercana con el sub elemento anterior, ya que indica 
que se precisan investigaciones adicionales que ayuden a establecer métodos 
y mecanismos más idóneos para una rápida evaluación de las intervenciones 
de cre. También se señala importante el aprovechamiento de tal retroalimen-
tación para documentar la situación y crear mejorías para el contexto actual 
y momentos futuros. “Se recomiendan algunos instrumentos de recopilación 
de información en la etapa de preparación (exploratorio) y de la etapa de res-
puesta (evaluación). En este último, además de entrevistas, encuestas, casos 
de estudio y grupos de enfoque, se recomienda el seguimiento de redes socia-
les y de medios de comunicación” (https://apps.who.int/). Al respecto, puede  
mencionarse que, en el sitio de la Secretaría de Salud, se presenta un artículo 
acerca de la opinión pública y valoración social de la información situacional 
sobre covid-19 en México. Es un estudio realizado por investigadores del Cen-
tro de Investigación en Sistemas de Salud, Instituto Nacional de Salud Pública, 
Centro de Investigación en Nutrición y Salud, del Instituto Nacional de Psi-
quiatría, Centro de Información para Decisiones en Salud Pública y del Ins-
tituto Nacional de Salud Pública (https://www.insp.mx/micrositio-covid-19/
opinion-y-valoracion-social-de-la-informacion-situacional-sobre-la-pande-
mia-covid-19-en-mexico). Sin embargo, aunque esto no signifique que no se 
realicen más esfuerzos, no se presenta más información al respecto.

El subelemento C3. Redes sociales virtuales, indica la importancia de las 
redes sociales digitales “como una herramienta fundamental para propiciar y 
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fomentar la participación pública, la comunicación más horizontal, facilitar res-
puesta local y evitar la propagación de la desinformación” (https://apps.who.int/). 
Una estrategia que se destaca en este elemento es el uso de hashtags (#). También 
se menciona en caso de Brasil donde se utilizó WhatsApp y África, donde se ha 
utilizado el envío de sms. En el caso mexicano se puede señalar el uso de hashtags 
como el mencionado #QuédateEnCasa, #covid19, #SanaDistancia, #UsoDeCu-
breBocas, #LavadoDeManos, #MeCuido, #MedidasSanitarias, #ComunicadoSa-
lud, #PorLaSaludYLaVida, entre otros. Su cuenta de Twitter (@Ssalud_mx) se ha 
mantenido activo en todo momento y solía transmitir la conferencia del informe 
diario. Lo mismo sucede con su la página de Facebook de la ss y en Instagram, 
donde se suben imágenes informativas, donde también se utilizan hashtags. En 
el ámbito local, por ejemplo, se puede mencionar el servicio de información sms 
covid-19, la cual ha sido una herramienta de utilidad. Aunque la actividad de 
la ss en estas redes sociales digitales es importante, se podrían aprovechar otros 
medios, como los sms en el ámbito federal y el uso de WhatsApp.

Finalmente, el C4. Difusión de Mensajes, señala que la comunicación de 
riesgos “no debe realizarse a partir de términos técnicos, ya que puede represen-
tar una barrera para el entendimiento del problema. Otro aspecto que se consi-
dera es el que los mensajes sean coherentes y difundirse con diferentes medios de 
comunicación. Se agrega que los mensajes deben incluir acciones claras y con-
cretas” (https://apps.who.int/). Como fue mencionado, las conferencias infor-
mativas vespertinas estaban al mando de López-Gatell y resultó ser el principal 
vocero de las autoridades del sistema de salud. Al inicio, su nivel de confiabilidad 
era alta debido a su perfil altamente especializado y su facilidad con la palabra. 
Sin embargo, el nivel de confianza se fue diluyendo a partir de contradicciones 
en cuanto a los discursos y las acciones de las autoridades, así como su figura-
ción de un agente político, más que de un especialista médico (https://elpais.com/
mexico/2020-07-03/los-erraticos-analisis-de-la-pandemia-en-mexico-desgas-
tan-la-imagen-de-un-gobierno-que-se-resiste-a-la-autocritica.html).

A continuación, se presenta el Cuadro 2 de contraste que nos permite 
identificar de manera más clara las recomendaciones del manual de la oms, 
la evidencia encontrada de la estrategia de comunicación de emergencia del 
gobierno mexicano y algunos hallazgos derivados de la comparación:
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A manera de cierre

Luego de contrastar las recomendaciones del manual elaborado por la oms 
con las acciones de comunicación de crisis llevadas a cabo por el gobier- 
no federal podemos concluir que sobre la variable de generación de con-
fianza, “quienes están en posiciones de clave de autoridad, tienen recur-
sos para influir en el desarrollo de resultados por medio de un liderazgo 
claro, apoyado en la evidencia científica y acompañado de buen juicio lo 
que permitirá mitigar los daños causados por la emergencia” (https://apps.
who.int/). Conforme avanzaron los días las críticas a la figura de Hugo 
López-Gatell fueron acrecentándose en buena medida por las declaraciones 
del presidente López Obrador en las mañaneras que tendían a contradecir 
las recomendaciones del Sector Salud tanto en el ámbito nacional como 
internacional. Ante la duda que planteaba el presidente, que vale la pena des-
cartar que goza de altos niveles de aceptación el doctor López-Gatell deci- 
dió dejar de lado la evidencia y los datos científicos para secundar los dichos 
del presidente como en el caso del cubrebocas, la aplicación de pruebas y la 
vacunación, que generó mensajes confusos entre la población y una deses-
timación del riesgo suscitado por el virus del covid-19, a pesar de que los 
contagios iban al alza.

En cuanto a la variable de liderazgo y gobernanza que plantea el 
manual de comunicación de riesgo de la oms, uno de los pilares “se centra 
en las funciones estratégicas específicas de los equipos encargados de diri-
gir la labor de preparación y respuesta en el ámbito mundial y nacional” 
(https://apps.who.int/). En el caso mexicano se detectó un liderazgo, por 
parte del presidente López Obrador y del doctor Hugo López-Gatell, perso-
nalista y soberbio concentrado en la oficina de presidencia dejando de lado  
a los Consejos de Salud y encaminado más a politizar que brindar infor-
mación oportuna del manejo de la crisis tal y como no lo recomienda el 
manual de la oms. Lo que se puede observar es que no hubo un ejercicio de 
gobernanza, ya que en realidad el gobierno federal desplegó una estrategia 
centralizada alejadas de la escucha de otras voces y de procesos deliberati-
vos, “se dejó del lado universidades y centros de investigación tanto públicos  
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como privados, organizaciones de la sociedad civil y el sector privado” 
(Sánchez-Talanquer et al., 2021). con la bandera que ninguna evidencia era 
suficientemente concluyente. 

Un error en la ce es que “en condiciones de incertidumbre, los respon-
sables de tomar decisiones tienden a basarse en creencias propias y situacio-
nes pasadas potencialmente similares para decidir el mejor curso de acción. 
Estos juicios, sin embargo, están sujetos a errores humanos y sesgos” (Sán-
chez-Talanquer, 2021: 58) que dificulta la comunicación asertiva y preventiva. 
Además, se buscó exhibir y ridiculizar a través de las presentaciones públicas 
aquellas voces críticas del manejo de la pandemia centrándolos en su pasado 
político, lo cual obstaculizó la constante revisión y contraste de la evidencia 
científica recolectada y la discusión necesaria para elaborar recomendaciones 
con base científica para la población. Un ejemplo de eso fueron los miles de 
ciudadanos que decidieron invertir en todo tipo de sanitizantes, desde tape-
tes hasta cabinas de cuerpo entero, y no en procurar una mejor ventilación, 
cubrebocas de alta cobertura y medidores de co2.

Respecto de la variable de planificación de la estrategia, el manual de la 
oms recomienda que “la planificación se centre en la evaluación de las nece-
sidades, el establecimiento de objetivos, la aplicación coordinada de las inter-
venciones programadas y el seguimiento y la evaluación de las actividades de 
la intervención, con el propósito de promover e influir en las conductas antes, 
durante y después de una emergencia de salud” (https://apps.who.int/). En 
el caso analizado la constante desestimación por parte del presidente por los 
datos científicos y la subordinación del doctor López-Gatell a las declaracio-
nes del presidente, podemos concluir que, con la información emitida por el 
gobierno, resultara imprecisa y dificultó que las personas distinguieran entre 
fuentes confiables y la amenaza real de la enfermedad.

Derivado de lo anterior, las conclusiones más generales apuntan a que 
la estrategia de comunicación de riesgo de emergencia por parte del gobierno 
mexicano fue deficiente y alejada de las recomendaciones del Manual comuni-
cación de riesgos en emergencias de salud pública: Directrices de la oms sobre 
políticas y prácticas para la comunicación de riesgos en emergencias. En la 
estrategia mexicana se privilegió el discurso político por encima del científico, 
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lo cual acarreó información confusa y contradictora; se expusieron vacíos y 
errores de comunicación al centrar en una oficina y un personaje dependiente 
del gobierno federal la estrategia: se puso en riesgo la salud pública de los 
mexicanos dejando pocos insumos de aprendizaje para futuras emergencias 
en materia de salud. 
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La enfermedad coronavírica de 2019 ha representado 
un problema serio de salud pública con consecuencias 
muy amplias en el mundo. Se ha escrito mucho sobre 
los escenarios e impactos que produjo la pandemia 
como producto de las múltiples crisis que se concate-
naron a partir de 2020: económica, social, educativa, 
por señalar solo algunas. Sin embargo, en el ámbito de 
la política se ha abordado con menor detalle los efec-
tos que se han producido en los procesos de toma de 
decisión pública, particularmente en las democracias.

Este tomo presenta un conjunto de trabajos que, 
concentrados en México, pero sin perder la perspecti-
va comparada, pretenden entender las repercusiones 
de ese fenómeno global sobre el régimen democrático 
mexicano, tanto en sus dimensiones institucionales 
como en las procesuales, incluidos los actores principa-
les de la política. Además, los textos se interesan en 
detectar los retos y oportunidades para la acción de 
gobierno, las inercias en las formas de gobernar, así 
como las tendencias que se configuran a partir de aho-
ra y que podrían definir el futuro del país. 
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